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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Sanidad

SERVICIO MADRILEÑO DE SALUD

23 RESOLUCIÓN 592/2016, de 1 de diciembre, de la Viceconsejería de Sanidad de
la Consejería de Sanidad, por la que se dispone la publicación en los boletines
oficiales y en el “perfil del contratante” de la formalización del contrato PNS-
SUM 33/2016 “Suministro de camisones para pacientes adultos con destino a los
hospitales del Servicio Madrileño de Salud”.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Servicio Madrileño de Salud.
b) Dependencia que tramita el expediente: Viceconsejería de Sanidad de la Conseje-

ría de Sanidad. Servicio de Contratación Administrativa.
c) Número de expediente: PNSP-SUM 33/2016.
d) Dirección de Internet del “perfil del contratante”: Portal de la Contratación Pública

de la Comunidad de Madrid (http://www.madrid.org/contratospublicos).
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Suministros.
b) Descripción del objeto: La adquisición de 11.000 camisones para pacientes adul-

tos con destino a los hospitales del Servicio Madrileño de Salud, cuyas caracterís-
ticas se especifican en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares.

c) Lotes: No.
d) Código CPV: 39500000-7 Artículos textiles.
e) Acuerdo marco (si procede) No.
f) Sistema dinámico de adquisición (si procede): No.
g) Medio y fecha de publicación del anuncio de licitación: No procede.
3. Tramitación y procedimiento:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación:
— Importe total, 48.847,70 euros (21 por 100 IVA incluido).
5. Adjudicación:
a) Fecha: 22 de noviembre de 2016.
b) Adjudicataria: “Eugenio Ales Llamas, Sociedad Anónima”. CIF: A-41028820.
c) Importe de adjudicación: 37.134,90 euros (21 por 100 IVA incluido).
6. Formalización:
— Fecha de formalización: 25 de noviembre de 2016.
Madrid, a 1 de diciembre de 2016.—El Viceconsejero de Sanidad, PD (Resolu-

ción 290/2015, de 30 de julio), el Director General de Gestión Económico-Financiera y de
Infraestructuras Sanitarias del Servicio Madrileño de Salud, José Ramón Menéndez Aquino.

(03/43.656/16)
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